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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02081/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS. VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa a los recursos de revisión 02081/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados presentada por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consiste en la entrega de documentación relacionada con las actividades, actas de sesión, presupuesto, propuestas e integración del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl (SMDIF).


En respuesta el Sujeto Obligado remitió diversa documentación para responder a las solicitudes de información planteadas por el particular, que medularmente consistió en algunas actas del Comité Interno que se encontraban mal digitalizadas así como en cada formato de respuesta contestó a los planteamientos indicados, entre ellos detalló el presupuesto asignado a la mejora regulatoria e informó que el programa de mejora regulatoria se había implementado a partir de 2017, entre otras cosa; por lo cual la Ponencia resolutora determinó ordenar la información que a su parecer faltaba para tener por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular, por lo que ordenó entre otra información: la entrega del “presupuesto que se destinó para el fomento de la mejora regulatoria en el DIF, desglosando los conceptos o partidas en los que se desglosa” dicho presupuesto, así como las “actas de sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria debidamente escaneadas y las convocatorias en las que fueron sometidas para su aprobación ante el Consejo Municipal de Mejora Regulatoria”, de la misma manera se ordenaron los estudios de impacto de las propuestas aprobadas de mejora regulatoria, el manual de procedimientos del Comité Interno y el detalle del contenido de cada propuesta de los años 2016,2017 y 2018.
Ahora bien, respecto de la determinación que hace la ponencia que resuelve sobre ordenar la entrega de las actas de sesión del Comité Interno de Mejora regulatoria y el análisis realizado para satisfacer lo relacionado con la publicación en el sitio web del estudio de impacto regulatorio, sobre la que versa el presente voto 

particular, toda vez que, a mi consideración faltó examinar de manera minuciosa tanto la respuesta del Sujeto Obligado como interpretar correctamente la solicitud de acceso a la información, para garantizar cabalmente éste derecho.
En primer lugar, el suscrito no comparte lo requerido al Sujeto Obligad en el numeral dos del resolutivo Segundo de la resolución, toda vez que desde un análisis exhaustivo de la información se podría determinar que pudieran existir otras actas del Comité Interno además de las remitidas (y que se ordenaron de nueva cuenta), ya que de acuerdo con el Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Nezahualcóyotl, los comités internos sesionarán cuatro veces al año con la finalidad de atender todos los asuntos y actividades necesarias para su funcionamiento[footnoteRef:1], por ende se generarían 4 actas al año, de las cuales únicamente fueron remitidas cinco para atender el periodo de dos mil dieciséis al dieciséis de abril de dos mil dieciocho, es decir que se debieron remitir cuatro actas además de las ya enviadas para colmar el derecho del particular. [1:  Artículo 33 del Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Nezahualcóyotl.] 

En ese sentido, en resolutivo Segundo se debió requerir al SMDIF todas las actas, no solamente las mal digitalizadas, mismas que debían ir en versión pública ya que al no conocer el contenido de las faltantes y acorde con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Nezahualcóyotl, el Comité se integra de la siguiente manera:


Artículo 28. El Comité Interno estará integrado por:
I.- Los Titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal, de acuerdo al reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, a quienes podrán suplir o representar el servidor público que designen, siempre que tengan un nivel medio dentro de su estructura organizacional;
II.- El enlace interno de Mejora Regulatoria quien será nombrado por el Titular de la dependencia.
III.- Los demás servidores públicos que designe el titular de la dependencia; y
IV.- Los integrantes de la sociedad, organizaciones, especialistas y académicos interesados en la materia o sector competencia de la dependencia de que se trate.
Por lo anterior, se determina que entre los presentes en las sesiones del Comité Interno podrán participar integrantes de la sociedad, organizaciones, especialistas, académicos o interesados en la materia, es decir personas ajenas al servicio público que por interés particular o específico dedican sumarse a los trabajos del Comité y de los cuales sus datos personales podrían obrar en las actas de los comités, mismos que deben ser protegidos por el Sujeto Obligado como lo dictan los artículos 23 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para tal efecto, la Ley de la Materia determina que los Sujetos Obligados deberán hacer la elaboración de la versión pública de los documentos que vayan a entregar vía acceso a la información pública, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información de los particulares sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.


Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir, los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular, en consecuencia haber ordenado en una versión pública las actas garantizaría la protección de los datos personales de los particulares que por alguna circunstancia hubieran proporcionado sus datos para el llenado de las mismas.


Por último, y en relación con la solicitud de información 00067/DIFNEZA/IP/2018, específicamente en donde se requiere conocer si el estudio de impacto regulatorio se encuentra publicado en la página de internet del SMDIF y del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl así como saber quién es el responsable dentro del Suejto Obligado de verificar su publicacion en los medios electrónicos.
Tenemos que mediante respuesta le fue indicado al particular que la publicación se hace a través del portal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl ya que el SMDIF no cuenta con página web oficial y se encarga de la verificaicón de la publicación la Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento, situación por la que la Ponencia encaragda de resolver determinó que satisfacía lo petioncado por el particular; sin embargo, desde mi punto de vista no se indicó de manera específica si la información se encontraba publicada en el sitio web ni quién era el encargado dentro del Sujeto Obligdo de verificar que la información que remiten sea publicada en el portal electrónico del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, por lo que considero se hubiera podido ordnear su entega para colmar plenamente el derecho humano de acceso a la información píublica del particular.
En conclusión y a mi consideración, el sentido de la resolución es compartido, ya que estimo resultaba procedente modificar las respuestas del Sujeto Obligado, para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública del particular, el cual es menester de éste Pleno garantizar. No obstante, para el suscrito, se debió 


debió hacer un análisis exhaustivo de la información a fin de determinar las actas faltantes para determinar su entrega en versión pública, para garantizar por un lado el derecho de acceso a la información pública y por el otro el derecho a la protección de los datos personales, los cuales son tutelados por el Pleno de este Órgano Garante.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para la resolución emitida en los recursos de revisión que fueron resueltos por el Pleno de este Instituto, mencionado. 
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
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